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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EVENTOS E INSTALACIONES DEPORTIVAS, DE RESO-

LUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURREN-

CIA COMPETITIVA, DIRIGIDAS AL FOMENTO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS PARA LAS EN-

TIDADES LOCALES DE ANDALUCÍA (ID). CONVOCATORIA 2024. 

 

A la vista de la Propuesta provisional de Resolución de subvenciones, emitida con fecha 26 de abril de 

2024, y, al amparo de la Orden de 11 de febrero de 2020 de la Consejería de Educación y Deporte (BOJA 

núm. 39, de 26 de febrero), por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de sub-

venciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de infraestructuras depor-

tivas para las Entidades Locales de Andalucía (ID), y su convocatoria mediante Resolución de 25 de 

marzo de 2024 (BOJA núm. 65, de 4 de abril), se han apreciado los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO.- Cumplidos los trámites de evaluación de las solicitudes presentadas y en base al Informe 

de Evaluación emitido con fecha 26 de abril de 2024, se procede a publicar la Propuesta Provisional 

de Resolución el mismo 26 de abril de 2024, en la que se establece la relación de interesados que 

cumplen los requisitos exigidos y obtienen una puntuación suficiente para obtener la condición de 

beneficiarios provisionales, la relación de interesados que, cumpliendo los requisitos exigidos, no ob-

tienen puntuación suficiente para ser considerados beneficiarios provisionales siendo considerados 

suplentes y relación de interesados excluidos, todo ello de acuerdo a lo establecido en el artículo 16.2, 

3 y 4 de las Bases Reguladoras contenidas en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprue-

ban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía 

para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249, de 30 

de diciembre). 

 

Esta Propuesta provisional de resolución fue publicada concediendo un plazo de 10 días hábiles para 

que las personas o entidades interesadas pudieran alegar lo que estimen conveniente y presentar la 

documentación preceptiva, en los términos establecidos en las bases reguladoras. 

 

SEGUNDO.- Una vez cumplido el trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentación 

y aceptación, establecido en el artículo 17 de las citadas Bases Reguladoras, así como evaluadas y 

analizadas las alegaciones presentadas durante el periodo concedido y comprobada la documenta-

ción aportada por las entidades solicitantes junto con el Anexo II, el Órgano instructor acuerda con 

fecha de 4 de junio de 2024, conforme a lo establecido en el apartado 13 del Cuadro Resumen de la 

Orden de 11 de febrero de 2020, proponer, en virtud del artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, un periodo de cum-

plimentación de trámite al objeto de aclarar la documentación ya presentada de ciertas solicitudes, 

necesaria para la evaluación de las mismas. Realizado este trámite y en base al Informe de Evaluación 

emitido con fecha de 16 de julio de 2024 por parte de la Comisión de Evaluación Paritaria, se emite el 

día 2 de agosto de 2024 Propuesta Definitiva de Resolución, que tiene por objeto proponer las entida-

des beneficiarias para la concesión de subvenciones, en base a lo establecido en el artículo 19 de las 

Bases reguladoras. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

TERCERO-. Cumplido el trámite de fiscalización previa preceptivo, la presente Resolución tiene por 

objeto resolver el procedimiento de concesión de subvenciones a tenor del previsto en el artículo 19 

de las citadas bases reguladoras. 

 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.  Órgano competente para proponer. 

 

La competencia para emitir la presente Resolución corresponde a la persona titular de la Dirección 

General de Eventos e Instalaciones Deportivas a tenor de lo establecido en el apartado 13 del Cuadro 

Resumen de las Bases reguladoras de subvenciones en materia de deporte, modalidad (ID). 

 

SEGUNDO. Régimen Jurídico. 

 

El régimen jurídico específico aplicable a este procedimiento será el establecido en el apartado 3 del 

cuadro Resumen de la Orden 11 de febrero de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas al fomento de infra-

estructuras deportivas para las Entidades Locales de Andalucía: 

 

• Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. 

• Acuerdo de 25 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan 

Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía 2017-2027. 

• Decreto 48/2022, de 29 de marzo, por el que se regula el Inventario Andaluz de Instalaciones 

y Equipamientos Deportivos y los Planes de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de An-

dalucía. 

• Decreto 144/2001, de 19 de junio, sobre Planes de Instalaciones Deportivas. 

 

Además de lo anterior, el régimen jurídico será el previsto en la Orden de la Consejería de la Presiden-

cia, Administración Pública e Interior, de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 

reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la conce-

sión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. y en las siguientes normas: 

 

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en 

su disposición final primera. 

b) Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 

el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, de acuerdo con lo establecido en su disposición final 

primera, así como las demás normas básicas que desarrollen la Ley. 

c) Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

d) Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vigente. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

e) Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 

Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo. 

f) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas. 

g) Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

h) Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

i) Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

j) Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen go-

bierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava. 

 

Por lo expuesto y teniendo en cuenta los hechos y fundamentos de derecho citados, y demás dispo-

siciones de carácter general y pertinente aplicación, esta Dirección General de Eventos e Instalaciones 

Deportivas 

 

RESUELVE 

 

PRIMERA. - Beneficiarios y conceptos subvencionables. 

 

Las Entidades Locales de Andalucía que se relacionan en el Anexo I, son las que cumpliendo los re-

quisitos exigidos obtienen una puntuación suficiente para ser consideradas como beneficiarios defi-

nitivos de concesión de subvenciones, en cada uno de los conceptos subvencionables recogidos en 

la convocatoria, realizada el 25 de marzo de 2024, en función del crédito establecido en la convocato-

ria, ordenadas por puntuación obtenida. 

 

Las solicitudes del resto de Entidades Locales de Andalucía, que se relacionan en el Anexo II, en base 

a lo establecido en el artículo 19.1.g) de las Bases Reguladoras tipo, han sido desestimadas por las 

causas que se mencionan en dicho Anexo. 

 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 4 de las bases reguladoras y en el apartado 2 a) del cua-

dro resumen de la Orden de 11 de febrero de 2020, son subvencionables la reforma o reparación de 

las siguientes tipologías de instalaciones deportivas, recogidas en el PDIEDA: 

 

1.-Tipologías de Espacios convencionales reglados, en el que se diferencian ámbitos: 

 

• Básicas (Red local). 
• Complementarias (Red supralocal). 

 
2.- Tipologías de Espacios convencionales para deporte de ocio. Serían las mismas que las anteriores, 

pero no es necesario que se cumplan las dimensiones regladas de los espacios deportivos, ni lo 
especificado en las normas NIDE. 

 

Y dentro de las anteriores Tipologías, serán subvencionables la reforma o reparación de las siguientes 
tipologías de instalaciones deportivas 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

• Campos de futbol. En el caso de que se proponga la instalación o sustitución de césped artificial, 

el material de relleno granular utilizado NO podrán ser microplásticos 
• Pistas polideportivas exteriores. 
• Salas cubiertas. 

• Pabellones cubiertos. 

• Pistas de atletismo. 

• Piscinas al aire libre. 

• Pistas de pádel. 
 

SEGUNDO. Plazos de ejecución y justificación. 

 

1. Los plazos de ejecución del objeto subvencionado, según lo establecido en el punto 5.e) del Cuadro 

Resumen, son los fijados en el Anexo I de la presente resolución, y no podrá superar el plazo máximo 

de 18 meses, salvo posibles ampliaciones de plazo concedidas. 

 

2. La justificación se realizará ante esta Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas, en 

la forma prevista en el apartado 26.f) 6º y el apartado 23.b)3º del cuadro resumen de las bases regu-

ladoras, en el plazo máximo de 4 meses a contar desde la finalización de la actividad subvencionada. 

 

TERCERO. Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones. 

 

1. Las subvenciones se concederán con cargo a las siguientes partidas presupuestarias, teniendo en 

cuenta que, conforme a lo establecido en el Dispone Quinto de la Resolución de 25 de marzo de 2024, 

se adquieren compromisos de gasto de carácter plurianual conforme a la distribución por anualida-

des que se indica en la misma: 

 

Partidas Presupuestarias 
Anualidad 

2021 

Anualidad 

2022 

Anualidad 

2023 
Total 

1600010091 G/46A/76102/00 01 2016000607 2.250.000 1.500.000 3.750.000 7.500.000 

 

2. Estas subvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacio-

nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siempre que el conjunto de todas las 

concedidas para un mismo concepto, no sobrepase los límites establecidos en cada caso, en términos 

de subvención bruta. 

 

CUARTO. Forma y secuencia del pago. 

 

El pago a las Entidades Locales beneficiaria se realizará, según lo establecido en el apartado 24.a) 2º 

del cuadro resumen,  en virtud de lo establecido en el Dispone Quinto de la Resolución de 25 de marzo 

de 2024 , conforme a la siguiente secuencia: 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

• Un primer pago anticipado, tras la aprobación de la Resolución de Concesión, correspon-

diente al 30% de la subvención concedida. 

• Un segundo pago anticipado, tras la justificación del inicio de obra, correspondiente al 

20% de la subvención concedida. 

• El importe restante de la actuación se liquidará, previa justificación de la totalidad de la 

inversión, teniendo en cuenta los plazos máximos de ejecución establecidos en el Anexo 

I, aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por el beneficiario, conforme 

a la justificación presentada, el porcentaje de financiación establecido en la resolución 

de concesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe autori-

zado en la citada resolución. 

 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que el solicitante haya indicado en 

la solicitud y certificación aportada, de la que será titular la Entidad Local beneficiaria. 

 

QUINTO. - Subcontratación. 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y en el apartado 9 del Cuadro Resumen las personas beneficiarias podrán subcon-

tratar la ejecución de la actividad subvencionada, hasta un máximo del 50% del importe de la inver-

sión aprobada. 

 

2. En ningún caso podrán realizarse subcontrataciones con terceros que, aumentando el coste de la 

actividad, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

 

3. Cuando la actividad concertada con terceras personas exceda del 20 por 100 del importe de la sub-

vención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumpli-

miento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la sub-

vención. 

4. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 

 

5. Las personas o entidades contratistas quedarán obligadas sólo ante la entidad beneficiaria, que 

asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administra-

ción. 

 

6.- A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las entidades beneficiarias serán responsables de 

que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceras personas se respeten los 

límites establecidos en las Bases reguladoras en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subven-

cionables, y las personas o entidades contratistas estarán sujetas al deber de colaboración previsto 

en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para permitir la 

adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

 

7. En ningún caso podrá concertarse por la persona o entidad beneficiaria la ejecución total o parcial 

de las actividades subvencionadas con: 

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones de los artículos 13.2 y 3 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 116.2 del Texto Refundido de la 

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y 13.2 de la Ley 12/2007, de 26 

de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. 

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la acti-

vidad objeto de contratación. 

c) Personas o entidades intermediarias o asesoras en los que los pagos se definan como un por-

centaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia 

al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d) Personas o entidades vinculadas con la persona o entidad beneficiaria, salvo que concurran 

las siguientes circunstancias: 

1.ª Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente de la subvención. 

2.ª Que el importe subvencionable no exceda del coste incurrido por la entidad vinculada. 

La acreditación del coste se realizará en la justificación en los mismos términos estable-

cidos para la acreditación de los gastos del beneficiario. 

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y pro-

grama, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valo-

ración suficiente. 

 

8.- Las solicitudes de autorizaciones previstas en el 3.b) y 7.d).1.ª de este artículo, podrán presentarse 

en los lugares y registros indicados en el apartado 10.c) del Cuadro Resumen. La documentación que 

debe acompañar a las solicitudes de autorizaciones será la que, en su caso, se indica en el apartado 

9.b) del Cuadro Resumen. Las resoluciones de estas solicitudes de autorización se deberán adoptar y 

notificar en el plazo máximo de un mes desde que la solicitud haya tenido entrada en el Registro in-

dicado en el apartado 10.e) del Cuadro Resumen. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y no-

tificado la correspondiente resolución se entenderá estimada la solicitud de autorización. 

 

9. En los demás aspectos relativos a la subcontratación se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 68 de su reglamento, aprobado mediante Real De-

creto 887/2006, de 21 de julio. 

 

SEXTO. - Justificación de la subvención. 

 

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 

previstos en el acto de concesión de la subvención se realizará por parte de la Entidad beneficiaria 

ante la Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas, en el plazo máximo de cuatro meses 

a contar desde la finalización de la actividad subvencionada, que será de un plazo máximo de 18 me-

ses desde la fecha de publicación de la resolución definitiva, según lo establecido en el punto 26.b) 

del Cuadro Resumen. 
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Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

2. La justificación por parte de la entidad beneficiaria revestirá la forma de certificación de la Inter-

vención de la Entidad Local, acreditativo del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fue-

ron concedidas, según lo establecido en el apartado 26.f).6º del cuadro resumen. 

 

3. Esta certificación será acompañada, según lo establecido en el apartado 23.b).3º del cuadro resu-

men, por la documentación justificativa relacionada a continuación: 

 

· Justificación de la obra. 

 

o OBRAS EJECUTADAS POR CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA: 

 

a) En un plazo máximo de 2 meses desde la fecha de inicio de obra: 

 

a.1) Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad 

beneficiaria que garantice la aprobación por el Órgano de Contratación del proyecto técnico, 

de acuerdo con el modelo que se adjuntará en la Resolución de concesión. 

a.2) Acta de comprobación de replanteo (Inicio de obras). 

a.3) Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad 

beneficiaria que garantice legalmente el procedimiento de contratación, de acuerdo con el 

modelo que se adjuntará en la Resolución de concesión. 

 

b) En el caso de modificaciones sobre proyecto de obra: 

 

b.1) Previo a la tramitación de la modificación del contrato, modificado de Proyecto de obra 

para la emisión del informe de homologación si procede, y acompañado de un certificado de 

la persona titular de la Secretaría de la Entidad beneficiaria que garantice la supervisión fa-

vorable del mismo o de su no procedencia, acompañado por copia del informe de supervisión 

o de su no procedencia. Se adjuntará una copia impresa, así como una copia digital del docu-

mento técnico en PDF. 

b.2) En un plazo de 2 meses desde la tramitación de la modificación, certificado de la persona 

titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad beneficiaria, de acuerdo con el 

modelo que se adjuntará en la Resolución de concesión, que garantice los siguientes térmi-

nos: 

- La aprobación por el Órgano de Contratación del modificado. 

- La legalidad del procedimiento de modificación del contrato seguido. 

 

c) Durante la ejecución de las obras: 

 

c.1) Certificaciones de Obra mensuales (solo carátula y suscrito por técnico competente), que 

incluya certificado del director de las obras de que las mismas se están ejecutando de 

acuerdo con el proyecto aprobado. 

c.2) Facturas de las anteriores, así como justificante de su pago. 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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d) Documentación justificativa de final de obra, a presentar en un plazo máximo de 4 meses desde la 

fecha del acta de recepción de la obra: 

 

d.1. Con el objeto de determinar el importe final de la inversión, se presentará la siguiente 

documentación: 

- Certificado final de Obras, adjuntando al mismo el estado final de obra definitorio 

de todas las modificaciones autorizadas y aprobadas 

- Certificado del director de la obra de las mejoras ofertadas en la licitación, y, final-

mente ejecutadas, con su valoración económica, IVA incluido, con el fin de detraer 

dicho importe. 

d.2. Acta de recepción. 

d.3. Certificación final de obra (solo carátula y suscrita por técnico competente) que in-

cluya certificado del director de las obras de que las mismas se han ejecutando de 

acuerdo con el proyecto informado favorablemente de homologación deportiva. 

d.4) Aprobación de la certificación final de obras por el órgano de contratación. Factura/s de 

la obra, así como justificante de sus pagos. 

 

o OBRAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN. 

 

a) En un plazo máximo de 2 meses desde la fecha de inicio de obra: 

 

a.1) Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad 

beneficiaria que garantice la aprobación por el Órgano de Contratación del proyecto técnico, 

de acuerdo con el modelo que se adjuntará en la Resolución de concesión. 

a.2) Acta de comprobación de replanteo (Inicio de obras). 

a.3) Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad 

beneficiaria acreditativo de la ejecución de la obra por administración de acuerdo con la nor-

mativa de aplicación en materia de contratación. 

 

b) En el caso de modificaciones sobre proyecto de obra: 

 

b.1) Previo a la ejecución de las obras correspondientes, modificado de Proyecto obra para la 

emisión del informe de homologación si procede, y acompañado de un certificado de la per-

sona titular de la Secretaría de la Entidad que garantice la supervisión favorable del mismo, 

acompañado por copia del informe de supervisión o de su no procedencia. Se adjuntará una 

copia impresa, así como una copia digital del documento técnico en PDF. 

 

c) Durante la ejecución de las obras: 

 

c.1) Facturas de gastos de la obra, así como justificante de su pago 

c.2) Informe de la dirección facultativa, que garantice el porcentaje de obra ejecutada, y que 

los materiales y la calidad de la ejecución de la obra, así como las unidades de la misma, se 

ajustan al proyecto aprobado y homologado en su caso. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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d) Documentación justificativa de final de obra, a presentar en un plazo máximo de 4 meses desde la 

fecha del acta de comprobación de la obra: 

 

d.1) Facturas de gastos de la obra, así como justificante de su pago. 

d.2) Certificado final de Obras, adjuntando al mismo el Estado final de obra definitorio de to-

das las modificaciones autorizadas y aprobadas, debiendo garantizar expresamente que las 

obras se han ejecutado de acuerdo con el proyecto aprobado. 

d.3) Acta de comprobación de las obras suscrita por facultativo, distinto del director de las 

actuaciones, designado por el órgano de contratación para el reconocimiento y comproba-

ción de las obras ejecutadas, de acuerdo con lo regulado en el artículo 179 de la Real Decreto 

1098/2001, Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administraciones Públicas. 

d.4) Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad 

beneficiaria acreditativo, para el caso de que haya habido contratación con empresas cola-

boradoras, de la legalidad del procedimiento de contratación con las mismas, de acuerdo con 

el modelo que se adjuntará en la Resolución de concesión. 

 

· Justificación administrativa. 

 

En un plazo máximo de 4 meses desde la fecha del acta de recepción de la obra: 

 

Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subven-

ción, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. A esta memoria se 

deberá aportar: 

 

a) Certificado formulado por la Intervención de la entidad local correspondiente, acreditativo 

del destino de las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas. 

 

b) Documentación o material acreditativo del cumplimiento de las medidas de información y 

publicidad previstas en el apartado 23 a)1º. 

 

c)Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y su procedencia, en su caso. 

 

d)Documentación justificativa del empleo estable creado y/o mantenido. A tal efecto, deberá 

aportarse relación nominal de personal existente adscritos a la instalación deportiva subven-

cionada, previo a la intervención y a la finalización de la misma, incluyendo (contratos de tra-

bajo del personal afectado, TC1 y TC2...), acompañando igualmente, documentación que 

acredite el carácter estable del empleo creado y/o mantenido. 

 

e) Certificado de la persona titular de la Secretaría, Secretaría-Intervención de la Entidad be-

neficiaria, que garantice la puesta en uso público deportivo de la instalación. 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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f) Dentro de dicho plazo de 4 meses se deberá instar la actualización de la inscripción, en su 

caso, de las instalaciones a las que se refiere la subvención dentro del Inventario Andaluz de 

Instalaciones Deportivas. 

 

SÉPTIMO. Modificación de la resolución. 

 

1. El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por 

acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada 

de otros órganos o bien a instancia de la persona o entidad beneficiaria. 

 

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, por las 

circunstancias específicas que se indican en el apartado 21.a) del Cuadro Resumen, podrá dar lugar a 

la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de manera concu-

rrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en estas bases reguladoras, se acordará la 

modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 28.2 de la Orden 

de 20 de diciembre de 2019. 

 

3. Según lo establecido en el apartado 21.b) del Cuadro Resumen, la persona o entidad beneficiaria 

de la subvención podrá instar del órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento para 

modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación. 

En ningún caso podrá variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, pro-

grama, actuación o comportamiento para los que se concedió la subvención, ni elevar la cuantía de 

la subvención obtenida que figura en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar 

a aquellos aspectos propuestos u ofertados por la persona o entidad beneficiaria que fueron razón de 

su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no podrá exceder de la mitad del 

inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas. 

 

4. El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presen-

tándose de forma inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la 

finalización del plazo de ejecución y de justificación inicialmente concedido. 

 

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el Registro indicado en el 

apartado 10.e) del Cuadro Resumen, se notificará a la persona o entidad interesada el acuerdo por el 

que se adopte la decisión de iniciar o no el procedimiento. La denegación deberá motivarse expresa-

mente. 

 

5. La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siem-

pre antes de finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano 

concedente de la subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto 

a la propuesta razonada del órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alega-

ciones que, en su caso, hubiera presentado la persona o entidad beneficiaria. 

 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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OCTAVO. Obligaciones de las Entidades Locales beneficiarias. 

 

1. Según el artículo 24 de la Orden de 20 de diciembre de 2019 son obligaciones de las entidades be-

neficiarias: 

 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

 

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, 

la entidad colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pue-

dan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 

cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Interven-

ción General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las 

previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando 

cuanta información le sea requerida por dichos órganos. 

 

e) En el supuesto de financiación con fondos de la Unión Europea, someterse, además, a las actuacio-

nes de verificación y control realizadas por la Dirección General de Fondos Europeos, por la Autoridad 

de gestión del Programa Operativo del Ministerio correspondiente, por la Comisión Europea y por el 

Tribunal de Cuentas de la Unión Europea. 

 

f) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la obtención de otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cuales-

quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunica-

ción deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 

de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, se comunicará cualquier alteración de las 

condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

 

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente audi-

tados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona o entidad 

beneficiaria en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos 

en el apartado 21 del Cuadro Resumen, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 

facultades de comprobación y control. Asimismo, para el supuesto de financiación de la Unión Euro-

pea, conservar la documentación y justificantes acreditativos de la actividad subvencionada a efectos 

de la verificación de los apartados 4 y siguientes del artículo 125 del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, o norma que la sustituya. 

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-

cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en 

el plazo indicado en el apartado 23.b).2.º del Cuadro Resumen. 

 

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la sub-

vención que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando 

la Consejería o Agencia que la ha concedido, resaltando el carácter público de la financiación y utili-

zando un lenguaje no sexista. Además, todos los materiales, imágenes y documentación utilizados 

evitarán cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de 

igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. En los supuestos de sub-

venciones financiadas con fondos comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre 

información y publicidad se dicten por la Unión Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medi-

das de información y publicidad que se indican en el apartado 23.a).1.º del Cuadro Resumen. 

 

j) Dar publicidad específica de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos y condiciones 

establecidos en la normativa sobre transparencia y en el apartado 23.a).2.º del Cuadro Resumen. 

 

k) Cumplir con las obligaciones de transparencia y suministro de información en los términos previs-

tos en la normativa sobre transparencia y en el apartado 23.b).1.º del Cuadro Resumen. 

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28. 

 

m) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de dispositivo electrónico o de dirección 

de correo electrónico, durante el período en el que la subvención es susceptible de control en el plazo 

referido en el apartado 22.b).2.º del Cuadro Resumen. 

 

n) Acreditar antes de proponerse el pago, cuando se trate de una fundación incluida en el ámbito de 

aplicación de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalu-

cía, que se encuentra al corriente en el cumplimento de la obligación de presentar las cuentas al Pro-

tectorado de las Fundaciones Andaluzas, conforme establece su artículo 36.3. 

 

ñ) Cualquier otra condición u obligación específica que se establezca en el apartado 22.b).3.º del Cua-

dro Resumen. 

 

2. Las condiciones u obligaciones específicas que se establezcan en el apartado 23.b)3ª del Cuadro 

Resumen: 

 

a) Finalizar la actividad subvencionada en un plazo máximo de 18 meses, salvo posibles ampliaciones 

de plazo concedidas. El cómputo de dicho plazo se iniciará desde la fecha de publicación de la Reso-

lución definitiva. 

 

El cumplimiento de dicho plazo requiere la presentación, por parte del beneficiario, del proyecto de 

obra, y sus posibles subsanaciones, con la antelación suficiente para la obtención del informe favora-

ble de homologación deportiva y, su posterior licitación. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ISABEL SANCHEZ FERNANDEZ 02/09/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmGAF4W8VFVH9EECG2AHE35GS9C PÁG. 12/56

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmGAF4W8VFVH9EECG2AHE35GS9C


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 
 

 

 
Página 13 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

 

El proyecto deberá aportarse supervisado en el caso de que sea preceptivo conforme a lo dispuesto 

en el artículo 125 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Al tratarse de obras de reforma o reparación de la instalación deportiva, el informe técnico de homo-

logación deportiva sólo informará sobre la adecuación a las Normas NIDE de las actuaciones plantea-

das en el espacio deportivo de la instalación. 

 

Para contratos menores donde no sea necesario la presentación de proyecto de obra, se requiere al 

menos la documentación necesaria que justifique técnicamente la actuación, memoria descriptiva y 

planos así como mediciones y presupuestos. 

 

b) En un plazo máximo de 12 meses desde la fecha de publicación de la resolución definitiva: 

 

Contratación, salvo que la obra se ejecute por administración, e Inicio de la obra, una vez obtenido 

el correspondiente Informe favorable de homologación deportiva o el informe de no procedencia del 

mismo. La adjudicación y contratación se llevará a cabo de acuerdo con la normativa sobre contrata-

ción pública. 

 

c) En el caso de cualquier modificación de las obras con respecto al proyecto homologado, presentar, 

previa a la ejecución de las mismas, modificado del proyecto, del que se emitirá nuevo informe de 

homologación deportiva favorable, en su caso, que habilitará para la ejecución de la referida modifi-

cación. 

 

d)Destinar la instalación deportiva objeto de subvención al fin deportivo previsto y mantener abierta 

al uso público por un periodo mínimo de 10 años, desde la fecha del acta de recepción o de compro-

bación de obras. 

 

e)Otorgar a la Comunidad Autónoma el derecho de uso preferente sobre las instalaciones deportivas 

subvencionadas para la celebración en las mismas de competiciones oficiales. 

 

NOVENO. Reintegro. 

 

1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 

36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas 

y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 

reintegro si es anterior a ésta, en los siguientes casos: 

 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas 

que lo hubieran impedido. 
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-

portamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 

 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 

 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero 

previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento 

de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive 

la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la 

realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 

ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades 

beneficiarias y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con 

motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de 

conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que 

fundamenta la concesión de la subvención. 

 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En 

este supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído reso-

lución administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la 

persona o entidad beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que 

viniere obligada. 

 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades 

beneficiarias, y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con 

motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la im-

posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la reali-

dad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, in-

gresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-

blicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

 

j) Cualquiera de las causas específicas de reintegro contempladas en el apartado 27.a) del Cuadro 

Resumen. 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

En este sentido, serán causas específicas de reintegro las siguientes: 

 

• En aquellos supuestos en que en aplicación de los criterios de valoración establecidos en el 

apartado 12 a), la entidad beneficiaria de la subvención haya obtenido puntuación en función 

de creación de empleo estable o mantenido y, en fase de justificación, no acredite el cumpli-

miento de dichos compromisos, se procederá a realizar una rebaremación de las solicitudes 

presentadas de forma que la entidad deberá reintegrar la totalidad de la ayuda obtenida si se 

comprueba que, como consecuencia de esa rebaremación y de la consiguiente reducción de 

la puntuación otorgada inicialmente a la entidad resulta que la misma no hubiera alcanzado 

la condición de beneficiario. 

• En relación a lo establecido en el apartado 5. g), la entidad beneficiaria deberá destinar los 

bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, desde la fecha del acta de re-

cepción o de comprobación de obra, por un periodo mínimo de 1 0 años. El incumplimiento 

de esta obligación será constitutivo de causa de reintegro. 

• El incumplimiento de la normativa de contratación pública, al realizar el objeto de la subven-

ción, por parte del beneficiario será constitutivo de causa de reintegro. 

 

2. En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente 

o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 

subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-

nada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente. 

 

3. Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de las condiciones impuestas 

con motivo de la concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 27.b) del Cua-

dro Resumen. Estos criterios resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente 

haya de percibir la persona o entidad beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán 

responder al principio de proporcionalidad. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones, se establecen los siguientes criterios para la graduación de los incumplimientos de 

las condiciones impuestas con motivo del otorgamiento de la subvención, que serán de aplicación 

para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe 

a reintegrar: 

 

• Demora en el cumplimiento del plazo establecido para el inicio de las obras: 

o de 1 día a 1 mes: -2,5% 

o un mes y un día a 2 meses: -5% 

o más de 2 meses: -25% 

• Demora en el cumplimiento del plazo para la finalización de la actividad subvencionada: 

o de 1 día a 2 meses: -5% 

o de 2 meses y un día a 4 meses: -10% 

o más de 4 meses: -100% 
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE 
Dirección General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

• Demora en el cumplimiento del plazo establecido para la presentación de la documentación 

justificativa de la subvención: 

o de 1 día a 1 mes: -2,5% 

o un mes y un día a 2 meses: -5% 

o de dos meses y un día a 3 meses: -50% 

o más de 3 meses: -100% 

 

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de 

demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25 

por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente. Los proce-

dimientos para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre carácter administra-

tivo. 

 

5. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponde a los órganos 

señalados en el apartado 27.c) del Cuadro Resumen. 

 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde 

la fecha del acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo. 

 

6. La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la 

forma y plazo en que deba efectuarse. 

 

DÉCIMO. Régimen sancionador. 

 

1. Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán con-

forme a lo establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 

de la Junta de Andalucía. 

 

2. La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponden a los órga-

nos señalados en el apartado 28 del Cuadro Resumen. 

 

UNDÉCIMO. Notificación y Publicación. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 21.1 de la Orden de 20 de diciembre de 2019 y el 

apartado 19.a) del Cuadro resumen, la Resolución se publicará en la dirección web de la oficina virtual 

de la Consejería competente en materia de Deporte en la dirección electrónica: 

 

https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/19114/datos-basicos.html 

 

En todo caso, dicha publicación sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

Con independencia de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el apartado 20.a) del Cuadro 

resumen, la resolución del procedimiento será objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a la publicación en el Boletín Oficial de la 
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Junta de Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de An-

dalucía pueda determinar. 

 

 

 

En Sevilla, a fecha de firma electrónica 

La Directora General de Eventos e Instalaciones Deportivas 

Fdo: Isabel Sánchez Fernández
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E
S

E
S

 

17 
IE

D
2024S

C
0512 

P
1808000B 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 FR
E

ILA 
P

IS
C

IN
A

S
 A

IR
E

 LIB
R

E 
15 

 35.000,00 €  
54.667,13 € 

64,02%
 

35.000,00 € 
10.500,00 € 

 7.000,00 €  
 17.500,00 €  

18 M
E

S
E

S
 

18 
IE

D
2024S

C
0290 

P
2101300H 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 B
O

LLU
LLO

S
 P

A
R

 

D
E

L C
O

N
D

A
D

O 
P

A
B

E
LLO

N
E

S
 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 49.003,96 €  

81.673,28 € 
60,00%

 
49.003,96 € 

14.701,19 € 
 9.800,79 €  

 24.501,98 €  
18 M

E
S

E
S

 

19 
IE

D
2024S

C
0212 

P
2106500H 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
A

N
 S

ILV
E

S
T

R
E

 D
E

 

G
U

Z
M

Á
N 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 63.000,00 €  

90.000,02 € 
70,00%

 
63.000,00 € 

18.900,00 € 
 12.600,00 €  

 31.500,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

20 
IE

D
2024S

C
0312 

P
2309800G 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
ILLA

R
D

O
M

P
A

R
D

O 
P

A
B

E
LLO

N
E

S
 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 87.675,15 €  

125.250,22 € 
70,00%

 
87.675,15 € 

26.302,55 € 
 17.535,03 €  

 43.837,57 €  
18 M

E
S

E
S

 

21 
IE

D
2024S

C
0580 

P
2102100A 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

R
T

A
YA 

C
A

M
P

O
 FÚ

T
B

O
L 

15 
 104.622,76 €  

176.666,66 € 
50,00%

 
88.333,33 € 

26.499,99 € 
 17.666,67 €  

 44.166,67 €  
18 M

E
S

E
S

 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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D
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n
es D

ep
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22 
IE

D
2024S

C
0095 

P
0405300E 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 H
U

É
R

C
A

L-O
V

E
R

A 
P

A
B

E
LLO

N
E

S
 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 105.819,38 €  

211.638,75 € 
50,00%

 
105.819,37 € 

31.745,81 € 
 21.163,87 €  

 52.909,69 €  
18 M

E
S

E
S

 

23 
IE

D
2024S

C
0327 

P
1103500C 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
A

R
IFA 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 110.570,49 €  

184.284,15 € 
60,00%

 
110.570,49 € 

33.171,15 € 
 22.114,10 €  

 55.285,24 €  
18 M

E
S

E
S

 

24 
IE

D
2024S

C
0478 

P
1815600J 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 P
E

LIG
R

O
S 

P
IS

C
IN

A
S

 A
IR

E
 LIB

R
E 

15 
 129.000,00 €  

215.000,00 € 
60,00%

 
129.000,00 € 

38.700,00 € 
 25.800,00 €  

 64.500,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

25 
IE

D
2024S

C
0266 

P
4105300J 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 LE
B

R
IJA 

C
A

M
P

O
 FÚ

T
B

O
L 

15 
 150.000,00 €  

297.553,50 € 
50,00%

 
148.776,75 € 

44.633,03 € 
 29.755,35 €  

 74.388,37 €  
18 M

E
S

E
S

 

26 
IE

D
2024S

C
0551 

P
0402900E 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 B
E

R
JA 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 173.044,35 €  

288.407,25 € 
60,00%

 
173.044,35 € 

51.913,31 € 
 34.608,87 €  

 86.522,17 €  
18 M

E
S

E
S

 

27 
IE

D
2024S

C
0053 

P
9109101G 

I.M
.D

. D
E

L A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
E

V
ILLA 

C
A

M
P

O
 FÚ

T
B

O
L 

15 
 195.000,00 €  

520.152,89 € 
37,49%

 
195.000,00 € 

58.500,00 € 
 39.000,00 €  

 97.500,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

28 
IE

D
2024S

C
0137 

P
0405200G 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 H
U

E
R

C
A

L D
E

 

A
LM

E
R

IA 
P

A
B

E
LLO

N
E

S
 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

15 
 198.000,00 €  

330.000,00 € 
60,00%

 
198.000,00 € 

59.400,00 € 
 39.600,00 €  

 99.000,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

29 
IE

D
2024S

C
0139 

P
2100400G 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LM

O
N

A
S

T
E

R
 LA

 

R
E

A
L 

P
IS

T
A

S
 

P
O

LID
E

P
O

R
T

IV
A

S
 E

X
T

   

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

15 
 200.000,00 €  

56.818,45 € 
70,00%

 
39.772,91 € 

11.931,87 € 
 7.954,58 €  

 19.886,46 €  
18 M

E
S

E
S
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C
O

N
SEJER
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R
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O

R
TE 

D
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n
 G

e
n
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n
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o

rtivas 

C
U

B
IE

R
T

O
S

   P
IS

C
IN

A
S

 

A
IR

E
 LIB

R
E 

30 
IE

D
2024S

C
0216 

P
2306500F 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 O
R

C
E

R
A 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 49.570,25 €  

70.814,65 € 
70,00%

 
49.570,25 € 

14.871,08 € 
 9.914,05 €  

 24.785,12 €  
18 M

E
S

E
S

 

31 
IE

D
2024S

C
0263 

P
1402300F 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 D
O

S
 T

O
R

R
E

S 
S

A
LA

S
 C

U
B

IE
R

T
A

S 
14 

 50.120,00 €  
48.017,65 € 

70,00%
 

33.612,35 € 
10.083,71 € 

 6.722,47 €  
 16.806,17 €  

18 M
E

S
E

S
 

32 
IE

D
2024S

C
0276 

P
2105400B 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 LA
 P

A
LM

A
 D

E
L 

C
O

N
D

A
D

O 
P

IS
T

A
S

 

P
O

LID
E

P
O

R
T

IV
A

S
 E

X
T 

14 
 61.588,48 €  

102.647,46 € 
60,00%

 
61.588,47 € 

18.476,54 € 
 12.317,69 €  

 30.794,24 €  
18 M

E
S

E
S

 

33 
IE

D
2024S

C
0118 

P
2909000H 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
O

LO
X 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 70.000,00 €  

100.000,00 € 
70,00%

 
70.000,00 € 

21.000,00 € 
 14.000,00 €  

 35.000,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

34 
IE

D
2024S

C
0568 

P
0406600G 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 N
ÍJA

R 
P

IS
T

A
S

 

P
O

LID
E

P
O

R
T

IV
A

S
 E

X
T 

14 
 71.079,00 €  

142.158,41 € 
50,00%

 
71.079,00 € 

21.323,70 € 
 14.215,80 €  

 35.539,50 €  
18 M

E
S

E
S

 

35 
IE

D
2024S

C
0092 

P
1406200D 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 T
O

R
R

E
C

A
M

P
O 

P
IS

C
IN

A
S

 A
IR

E
 LIB

R
E

   

P
IS

T
A

S
 P

Á
D

E
L 

14 
 74.369,23 €  

74.004,89 € 
70,00%

 
51.803,42 € 

15.541,03 € 
 10.360,68 €  

 25.901,71 €  
18 M

E
S

E
S

 

36 
IE

D
2024S

C
0518 

P
2904400E 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
O

M
A

R
E

S 
P

IS
C

IN
A

S
 A

IR
E

 LIB
R

E
     

14 
 77.041,13 €  

110.058,76 € 
70,00%

 
77.041,13 € 

23.112,34 €
 

 15.408,23 €  
 38.520,56 €  

18 M
E

S
E

S
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37 
IE

D
2024S

C
0148 

P
0400600C 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 A
LB

O
X 

P
IS

C
IN

A
S

 A
IR

E
 LIB

R
E 

14 
 78.344,80 €  

130.574,67 € 
60,00%

 
78.344,80 € 

23.503,44 € 
 15.668,96 €  

 39.172,40 €  
18 M

E
S

E
S

 

38 
IE

D
2024S

C
0544 

P
1804000F 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
A

N
ILE

S 
C

A
M

P
O

 FÚ
T

B
O

L   

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 99.400,00 €  

142.000,00 € 
70,00%

 
99.400,00 € 

29.820,00 € 
 19.880,00 €  

 49.700,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

39 
IE

D
2024S

C
0334 

P
2106200E 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 S
A

N
 B

A
R

T
O

LO
M

É
 

D
E

 LA
 T

O
R

R
E 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 109.050,47 €  

155.786,39 € 
70,00%

 
109.050,47 € 

32.715,14 € 
 21.810,09 €  

 54.525,24 €  
18 M

E
S

E
S

 

40 
IE

D
2024S

C
0335 

P
1102700J 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 E
L P

U
E

R
T

O
 D

E
 

S
A

N
T

A
 M

A
R

IA 
P

A
B

E
LLO

N
E

S
 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 157.980,23 €  

315.960,46 € 
50,00%

 
157.980,23 € 

47.394,07 € 
 31.596,05 €  

 78.990,11 €  
18 M

E
S

E
S

 

41 
IE

D
2024S

C
0172 

P
2107100F 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 V
A

LV
E

R
D

E
 D

E
L 

C
A

M
IN

O 
C

A
M

P
O

 FÚ
T

B
O

L 
14 

 158.376,00 €  
263.960,00 € 

60,00%
 

158.376,00 € 
47.512,80 € 

 31.675,20 €  
 79.188,00 €  

18 M
E

S
E

S
 

42 
IE

D
2024S

C
0059 

P
1403900B 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 LU
Q

U
E 

C
A

M
P

O
 FÚ

T
B

O
L 

14 
 198.255,60 €  

283.222,28 € 
70,00%

 
198.255,60 € 

59.476,68 € 
 39.651,12 €  

 99.127,80 €  
18 M

E
S

E
S

 

43 
IE

D
2024S

C
0126 

P
1812300J 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 LO
JA 

P
A

B
E

LLO
N

E
S

 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 200.000,00 €  

356.248,34 € 
50,00%

 
178.124,17 € 

53.437,25 € 
 35.624,83 €  

 89.062,09 €  
18 M

E
S

E
S
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44 
IE

D
2024S

C
0274 

P
1404200F 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
O

N
T

ILLA 
P

A
B

E
LLO

N
E

S
 

C
U

B
IE

R
T

O
S 

14 
 200.000,00 €  

535.053,00 € 
37,38%

 
200.000,00 € 

60.000,00 € 
 40.000,00 €  

 100.000,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

45 
IE

D
2024S

C
0396 

P
2104200G 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 IS
LA

 C
R

IS
T

IN
A 

P
IS

T
A

S
 A

T
LE

T
IS

M
O

S 
14 

 200.000,00 €  
473.580,45 € 

42,23%
 

200.000,00 € 
60.000,00 € 

 40.000,00 €  
 100.000,00 €  

18 M
E

S
E

S
 

46 
IE

D
2024S

C
0479 

P
2908400A 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 R
O

N
D

A 
P

IS
T

A
S

 A
T

LE
T

IS
M

O
S 

14 
 200.000,00 €  

481.979,97 € 
41,50%

 
200.000,00 € 

60.000,00 € 
 40.000,00 €  

 100.000,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

47 
IE

D
2024S

C
0003 

P
2902500D 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 B
E

N
A

LM
A

D
E

N
A 

C
A

M
P

O
 FÚ

T
B

O
L 

14 
 200.000,00 €  

498.774,69 € 
40,10%

 
200.000,00 € 

60.000,00 € 
 40.000,00 €  

 100.000,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

48 
IE

D
2024S

C
0017 

P
2304200E 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 H
IN

O
JA

R
E

S 
P

IS
T

A
S

 

P
O

LID
E

P
O

R
T

IV
A

S
 E

X
T 

14 
 200.000,00 €  

285.714,28 € 
70,00%

 
200.000,00 € 

60.000,00 € 
 40.000,00 €  

 100.000,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

49 
IE

D
2024S

C
0123 

P
0402400F 

E
X

C
M

O
. A

YU
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 

B
E

N
A

H
A

D
U

X 
C

A
M

P
O

 FÚ
T

B
O

L 
14 

 200.000,00 €  
238.279,21 € 

70,00%
 

166.795,44 € 
50.038,63 € 

 33.359,09 €  
 83.397,72 €  

18 M
E

S
E

S
 

50 
IE

D
2024S

C
0311 

P
1806000D 

A
YU

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 C
H

A
U

C
H

IN
A 

P
IS

T
A

S
 P

Á
D

E
L 

13,5 
 14.520,00 €  

24.200,00 € 
60,00%

 
14.520,00 € 

4.356,00 € 
 2.904,00 €  

 7.260,00 €  
18 M

E
S

E
S

 

51 
IE

D
2024S

C
0367 

P
1815300G 

A
YU
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